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INFORME DEL COMISARIO 

A los Señores Miembros de la Junta Ordinaria de Accionistás de: 

PALHARMONY FLAVOURS « INGREDIENTS S.A. 

En cumplimento a lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución No. 
92.1.4.3.0014 de octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de Compañías referente a las obligaciones 
de los Comisarios, en mi calidad de Comisario de PALHARMONY FLAVOURS «€ INGREDIENTS 
S.A., presento a ustedes mi informe y opinión sobre la razonabilidad | y suficiencia de la información 
presentada a ustedes por la Administración, en relagión con la marcha de la Compañía por el ejercicio 
económico terminado al 31 de diciembre del 2011. 

He obtenido de los administradores toda la información sobre las |operaciones, documentación y 

registros que considere necesario revisar. Asimismo, he reyisado|el Balance General al 31 de 
diciembre del 2011 y el correspondiente Estado de Resultados. Es importante señalar que estos estados 
financieros, adjuntos a este informe, son responsabilidad de los administradores de la Compañía, siendo 
mi responsabilidad expresar una opinión sobre los mismos basadp en mi revisión, por lo cual procedo a 
rendir este informe: 

La revisión fue efectuada de acuerdo con normas de auditoría generalmente aceptadas, incluyendo en 

consecuencia pruebas selectivas de los registros contables, evaluación del control interno de la 
Compañía y otros procedimientos de auditoría considerados nedesarios de acuerdo con las 
circunstancias. ] 

Revisados y analizados los principales indicadores financieros correspondientes al ejercicid-eéblómico 
2011, considero que estos reflejan adecuadamente la situación financiera y 'el resultado de las 
operaciones por el periodo terminado a esa fecha. E 

En mi opinión, la compañía PALHARMONY FLAVOURS $; INGREDIENTS S.A., prepara sus 
estados financieros y lleva sus registros contables, de conformidad con|los principios de contabilidad 
generalmente aceptados y de acuerdo a normas emitidas por la Superintendencia de Compañías. Las 
cifras presentadas y examinadas están acordes a sus registros contables |y demuestran razonablemente 
la posición financiera y el resultado de sus operaciones al 31 de diciembre del 2011. A si mismo 
expresamos que la Administración de la Compañía ha dado cumplimiento a las normas legales, 
estatutarias y reglamentarias; así como a las resoluciones de la Junta| General de Accionistas. Los 
procedimientos de control internos aplicados por la compañía son| adecuados y su desenvolvimientos a 
esta fecha, está ajustado a las normas de una correcta administración. 

Es importante señalar que en mi calidad de comisario principal de la compañía, he dado cumplimiento 
con todas las disposiciones constantes en el Art. 279 de la Ley de Compañías. 

 



Ing. Gor. P, atricta Vulacés Marín 

Comisario Principal 
  

COMENTARIOS SOBRE LAS OPERACIONES 

Marco Referencial 

   

  

Fue constituida en la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, República del Ecuador el día 9 de mayo 
del año 2006, ante el notario Trigésimo Octavo de este Cantón. 

El objeto social de la compañía es principalmente es la ela ón, distribución y representación d 
aditivos para la industria alimenticia, de perfumería, farmacéutida, cosmética y de la alimentación animal. 

Por lo expuesto anteriormente sometemos a consideración, la aprobación final del Balance General de 
PALHARMONY FLAVOURS £ INGREDIENTS S.A., lal 31 ¡de diciembre del 2011 y el 
correspondiente Estado de Resultados, por el año terminado a esa fecha 

Agradezco la oportunidad que me dieron los accionistas y lal administración por haberme designado 
Comisario Principal de esta prestigiosa empresa. 

Atentamente, 

   
UM / ELO 

ING. . PATRICIA VILLACIS M. o o 

Reg. Ne.23.520 / e 
Marzo 12, 2012 : 
Guayaquil, Ecuador 
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CENTIFICATO DE VOTACIÓN 

DUM Y GONSULTA POPULAR 07/05/2011 

dar 0911692846 
CÉDULA 
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